
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, tres (3) de agosto de Dos mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Demandante: BETTY LEONOR BENJUMEA DÍAZ  

Demandado: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A y BANCO BBVA 
COLOMBIA S.A.  

RAD: 20001-40-03-002-2022-00138-01 
 

 

Corrase traslado de la sustentación del RECURSO DE APELACIÓN, contra la 

sentencia de fecha 02 de junio de 2023, proferida por el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Valledupar, Cesar, por termino de cinco (5) días, a la parte NO 

apelante, para que realice sus alegaciones. 

Por secretaría envíense copia de la sustentación del recurso de apelación presentado 

por la parte apelante, al correo electrónico suministrado o el que aparece en el 

expediente de la parte contraria o NO apelante. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

JUEZ 
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Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Valledupar - Cesar
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